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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA POR EL QUE SE APRUEBA LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL EJECUTIVO FEDERAL 
PARA QUE PONGA EN MARCHA MEDIDAS PARA EL CONTROL DE LAS 
INUNDACIONES EN EL ESTADO DE TABASCO. 
 
Honorable asamblea: 
 
La Comisión de Energía correspondiente a la LXI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 39 y 45, numeral 6, inciso e), ambos de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 60, 87, y 88 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la 
consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, al tenor de los siguientes: 
 
I. ANTECEDENTES. 
 
1. Primero. Con fecha 11 de marzo de 2010, el diputado José del Pilar Córdova Hernández 

presentó la proposición con punto de acuerdo para exhortar al Ejecutivo federal para que 
ponga en marcha medidas para el control de las inundaciones en el estado de Tabasco. 

2. Segundo. La Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente trámite: "Túrnese a la 
Comisión de Energía". 

 

II. OBJETIVO Y CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN. 

1. El diputado Córdova parte de la consideración de que Chiapas y Tabasco se encuentran en 
la cuenca de los ríos Grijalva-Usumacinta, primera reserva hídrica en México, la cual se 
constituye también como la principal potencia en la generación hidroeléctrica del país.  

2. Por su ubicación y orografía, señala el diputado proponente, el estado de Tabasco se ve 
afectado ya que las lluvias en el territorio del estado de Chiapas provocan que las presas del 
sistema Grijalva-Usumasinta, importantes generadoras de electricidad, reciban más agua de 
la que pueden almacenar y se tengan que desfogar, provocando el aumento en el nivel de los 
ríos de las cuencas fluviales de Tabasco y, por consiguiente, ocasionando inundaciones con 
graves y costosas consecuencias.  

3. El diputado Córdova hace un recuento de las inundaciones que mayores perjuicios han 
provocado ocurridas en Tabasco en los últimos años: En 1999, con un saldo de 600 mil 
habitantes afectados y millones de pesos en daños materiales; 2007, cuando la capital 
Villahermosa fue la localidad más afectada, pues quedó cubierta en un 80 por ciento y la cifra 
de damnificados subió a más de 1 millón de habitantes. En esa ocasión, las pérdidas 
económicas para Tabasco no tuvieron precedente; y 2008, cuando las inundaciones 
interrumpieron la recuperación económica que se alcanzaba después de la catástrofe del año 
previo.  
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Estos acontecimientos han afectado severamente a diversos sectores que impulsan la 
economía del estado como son: la pesca, la ganadería, la agricultura, el turismo y el comercio 
en general.  

4. Recuerda el diputado proponente que “…la Comisión Federal de Electricidad está a cargo 
del manejo de las presas la Angostura, Chicoasén, Malpaso y Peñitas, las cuales […] 
representan los embalses artificiales de mayor capacidad en la república. Estas presas son 
unidades generadoras de energía eléctrica las cuales se encuentran alineadas una tras otra 
para verter la totalidad del agua impulsora de las turbinas que generan la electricidad, pero 
cuando las condiciones de capacidad de las presas lo demandan, la Comisión Federal de 
Electricidad abre las compuertas y como consecuencia los ríos de Tabasco se desbordan 
provocando terribles inundaciones.” 

Señala el diputado Córdova que la Comisión Federal de Electricidad (CFE) ha tenido 
responsabilidad en las inundaciones antes mencionadas. En particular, refiere el mal manejo 
en los desfogues que provocaron las inundaciones del 2007 en Villahermosa. De acuerdo con 
el diputado Córdova, en ese año “…en diez días la CFE permitió el desfogue de la presa 
Peñitas, de un total de mil 118 millones 680 mil metros cúbicos, al ritmo de dos mil metros 
cúbicos por segundo (m3/s), durante los tres primeros días, mil 500 m3/s en los siguientes tres 
días y 800 m3/s durante otros cuatro.” 

Así mismo, el diputado Córdova apunta, aunque no refiere una fuente precisa, que algunos 
expertos opinan que estos desfogues “…se deben al mal manejo de las presas, ya que con 
una regulación de los flujos de agua se podrían evitar estas emergencias.”  

A continuación, el diputado Córdova refiere las acciones que se han llevado a cabo para 
reducir los riesgos de nuevas inundaciones: señala que la inundación del 2007 obligó a 
elaborar el Plan Hídrico Integral para Tabasco (PHIT) con la participación del Gobierno del 
estado, la Comisión Nacional del Agua (Conagua) y el Instituto de Ingeniería de la UNAM. 

Como parte de las acciones a cubrir se contempló un Plan de Acción Urgente (PAU) y un Plan 
de Acción Inmediata (PAI).  

Continúa el diputado Córdova señalando que “En el caso del PAU, la Conagua inició acciones 
entre las que destacan la construcción de una estructura de control en el río Carrizal y la 
reparación y rehabilitación de la infraestructura existente; en este caso fueron 51 puntos de 
márgenes afectados a causa de los deslizamientos provocados por la fluctuación en los 
niveles del río. “ 

Agrega el diputado que “El deterioro de dichos puntos se debe, de acuerdo a especialistas del 
Instituto de Ingeniería, al fenómeno "vaciado y llenado rápido" de los ríos, el cual es 
consecuencia de la turbinación irregular de las presas.” 
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Manifiesta el diputado Córdova que existe preocupación de que las obras que se han 
construido, como los bordos de contención para proteger las colonias y rancherías que se 
encuentran en los márgenes de los ríos, se colapsen debido a las corrientes que se generan 
cuando la turbinación de las presas se realiza en exceso.  

Por ello, concluye el diputado Córdova que se precisa que la Comisión Federal de Electricidad 
realice el desfogue de las presas con el cuidado necesario para evitar que se pierda la 
inversión que se ha hecho hasta ahora en las obras hidráulicas con recursos del Plan Hídrico 
Integral para Tabasco, ya que al resultar dañadas dejan de cumplir su función 
adecuadamente.  

La exposición de motivos que se resumió lleva al diputado José del Pilar Córdova Hernández 
a proponer el acuerdo, motivo del presente dictamen, en los siguientes términos: 

“Primero: Se exhorte al Poder Ejecutivo federal, a la Secretaría de Energía y a la 
Comisión Federal de Electricidad a poner en marcha medidas para el control de las 
inundaciones en Tabasco a consecuencia del mal manejo que la CFE hace del sistema de 
las presas.  

Segundo: Se exhorte a la Comisión Federal de Electricidad a trabajar en conjunto con la 
Comisión Nacional del Agua para que el desfogue de las presas se regule de acuerdo a 
las temporadas de lluvias, apoyándose en los Sistemas Meteorológicos Nacionales, con el 
objetivo de mantener las presas en niveles intermedios y no desabastecer a la población 
de energía, previniendo al mismo tiempo el desfogue extremo del agua para que los ríos 
no se desborden.  

Tercero: Que la Secretaría de Energía obligue a la Comisión Federal de Electricidad a 
que responda por los daños que está ocasionando a los bordos de protección y obras 
hidráulicas que se realizan en el Estado de Tabasco, provocados por el vaciado y llenado 
rápido de los ríos a causa de la turbinación irregular de las presas.” 

Esta Comisión ha resuelto formular el presente dictamen con el objeto de atender la situación 
expuesta por el diputado José del Pilar Córdova Hernández al tenor de las siguientes: 
 

III. CONSIDERACIONES. 

Primera. Los integrantes de la Comisión de Energía comparten la preocupación del diputado 
proponente en virtud de las graves pérdidas de vidas humanas y económicas que han 
ocasionado las inundaciones en el estado de Tabasco. 

Segunda. Asimismo, los integrantes de la Comisión de Energía reconocen el esfuerzo 
realizado para llevar a cabo acciones que permitan reducir los riesgos de desastre ante las 
eventuales precipitaciones pluviales con potencial para ocasionar inundaciones en el estado 
de Tabasco, así como las cuantiosas inversiones que para ese propósito se han realizado. 
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Tercera. Señala el diputado proponente que la Comisión Federal de Electricidad tiene 
responsabilidad directa en las inundaciones que desde 2007 han asolado al estado de 
Tabasco.  

A este respecto, se puede consultar un trabajo de la organización ERN1, en donde se señala 
que “Las intensas lluvias que ocasionaron las fuertes inundaciones en los estados de Tabasco, 
Chiapas y Veracruz se originaron por el frente estacionario No. 4, el cual se mantuvo por 
varios días en el centro del Golfo de México provocando fuerte nubosidad y lluvias intensas, 
este frente se juntó con una masa de aire frío del norte del país. En tres días cayó la sexta 
parte de la lluvia promedio anual de esa región, esta lluvia estuvo concentrada principalmente 
en la zona donde están los principales escurrimientos provenientes de los ríos de las sierras 
aledañas al estado (Conagua). “ 

“Las presas de la región, en particular “Peñitas”, ya estaban a su máxima capacidad y fue 
necesario desfogarlas, lo cual sumó miles de metros cúbicos de agua a los ya saturados ríos 
de la región. Este excesivo gasto sobrepasó las obras de protección del cause provocando su 
desbordamiento en varios puntos.” 

“El exceso de lluvia coincidió con oleaje en el Golfo de México que evitó las descargas de los 
ríos Grijalva y Carrizal hacia el mar. La región de Tabasco se encuentra a muy poca altura 
sobre el nivel de mar, es una zona de ríos, lagunas y pantanos, y a lo largo de su historia ha 
sufrido inundaciones por el desbordamiento de los ríos que atraviesan la entidad. […] la ciudad 
de Villahermosa […] se localiza a las márgenes de las lagunas Las Ilusiones y rodeada por los 
ríos Grijalva y Carrizal. Es importante recalcar que la ciudad de Villahermosa ha crecido en 
zonas de alto riesgo a las márgenes de los ríos.” 

De acuerdo con este reporte, no hubo incidencia determinante del desfogue de las presa 
Peñitas, administrada por la Comisión Federal de Electricidad, en las inundaciones sufridas en 
Tabasco. 

Cuarta. Los diputados integrantes de esta dictaminadora, consideran que es indispensable 
que la Comisión Federal de Electricidad extreme medidas y mejore sus capacidades en el 
manejo del agua de las presas del sistema Grijalva a fin de reducir al máximo posible los 
riesgos de que se repitan las inundaciones en el estado de Tabasco. 

Por ello, por conducto de la Presidencia de la Comisión de Energía, se solicitará al titular de la 
Comisión Federal de Electricidad informe sobre las medidas de prevención que se plasman, 
como colofón, en el presente dictamen. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, los integrantes de la Comisión de Energía 
consideran que es de aprobarse la propuesta del diputado José del Pilar Córdova Hernández 
en los siguientes términos: 

                                                      
1 ERN, Evaluación de Riesgos Naturales, “Inundación en Tabasco por Eventos Meteorológicos”, 7 de noviembre 
de 2007, http://www.ern.com.mx/. 
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IV.- ACUERDO. 

Primero: Se exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal, a la Secretaría de Energía y a la 
Comisión Federal de Electricidad para que pongan en marcha medidas para el control de las 
inundaciones en Tabasco, de forma que se evite el mal manejo que la Comisión Federal de 
Electricidad está haciendo del sistema de presas.  

Segundo: Se exhorta a la Comisión Federal de Electricidad y a la Comisión Nacional del 
Agua para que el desfogue de las presas se regule de acuerdo con la temporada de lluvias, 
apoyándose en el Sistema Meteorológico Nacional, con el objetivo de mantener las presas en 
niveles intermedios y no desabastecer a la población de energía, previniendo al mismo tiempo 
el desfogue extremo del agua para que los ríos no se desborden.  

Tercero: Se exhorta a que la Secretaría de Energía obligue a la Comisión Federal de 
Electricidad para que responda por los daños que está ocasionando a los bordos de 
protección y obras hidráulicas que se realizan en el estado de Tabasco, provocados por el 
vaciado y llenado rápido de los ríos a causa de la turbinación irregular de las presas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, abril de 2010. 

 

SE ADJUNTAN LAS FIRMAS APROBATORIAS DEL PRESENTE DICTAMEN DE LA MAYORÍA DE 
LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE ENERGÍA. 

 


